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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la XIX Edición de la competencia motociclística

"Vuelta a la Tierra del Fuego", que se realizará entre las localidades de Río Grande,

Tólhuin y Ushuaia durante los días 13 y 14 de abril de 2002.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE ABRIL DEL 2002.

RESOLUCIÓN N° 702.-
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